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El boletín epidemiológico emitido semanalmente hace énfasis 

en el actual listado de Enfermedades de Notificación 

Obligatoria     (ENO) y enfermedades prevalentes en el país. 

Así mismo destaca eventos de salud pública de importancia 

nacional (ESPIN). Las potenciales Emergencias de salud 

pública de importancia internacional (ESPII) según los criterios 

de evaluación de riesgo del anexo II del Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI-2005), son difundidas, además, a través de 

los partes de Sala de Situación. 

Este boletín está disponible en la página web 

www.vigisalud.gov.py  y las sugerencias sobre el mismo 

pueden ser remitidas por correo electrónico a la siguiente 

dirección: dgvs_cne@mspbs.gov.py 
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Los datos del año 2012 están sujetos a modificación.  De todos los eventos bajo 

vigilancia por el sistema de Enfermedades de Notificación Obligatoria, Dengue se 

encuentra en Sala de Situación por el riesgo de casos graves que pueden 

aparecer en función a la circulación simultánea de DEN-2 y DEN-4 en el área 

metropolitana de Asunción. Es fácil observar que en cuanto a magnitud (número 

de casos por población) este año el número de casos en general es mucho 

menor a los dos años previos, comparando las mismas semanas epidemiológicas. 

Tabla 1 

 

ENFERMEDADES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA (ENOs), Resolución n° 12 / 2005 

 Notificaciones hasta la semana epidemiológica 12. Año 2012 
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DENGUE. Situación epidemiológica 
          

Datos del año 2012 hasta la SE 13 (01/ene al 29/mar.) 

 

Se notificaron un total de 1.165 casos sospechosos  con fecha de inicio de 

síntomas en la SE 12 (18 al 24 de marzo), 3,18 % más que la SE 11. (Gráfico 1). Los 

departamentos que registran mayor porcentaje de notificaciones son los 

siguientes: Área metropolitana, 70%, Central (distritos del eje Centro Occidental) 

6% y   Concepción, 5%.  

Hasta la fecha, las notificaciones acumuladas del año 2012 suman 6.475, de las 

cuales 2.486 casos fueron confirmados (38%), 3.160 (49%) son  sospechosos  y 829 

(13%) se descartaron .(Tabla 2). 

Tabla 2. 
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Gráfico 1 

 

          *Los datos de la SE 12 están sujetos a modificación. 

 

 

          DENGUE. Vigilancia por Ejes  
 

 

En cuanto a la vigilancia por ejes, se observa que el área metropolitana es la 

única que se encuentra en epidemia y con tendencia al ascenso. (Gráfico 2). 

A nivel nacional, comparando con años anteriores,  la línea de tendencia sigue 

un ascenso poco pronunciado, a expensas de la epidemia en el área 

metropolitana de Asunción,  pero visiblemente inferior a los años 2011 y  2010. Esta 

situación posiciona a los esfuerzos intermunicipales para combatir al vector,  

como la manera más eficiente de disminuir los riesgos y daños para la población. 

(Gráfico 3) 
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Gráfico 2 

 
 
 

Gráfico 3

 

 

DENGUE. Hospitalizaciones  
 

 
Se registraron en la SE 12,  212 nuevos pacientes hospitalizados, 7,07% más que la 

semana epidemiológica anterior. El 59% (125/212) son procedentes del área 

metropolitana, 12% (26/212) de Concepción y 8% (16/212) de Central (distritos del 

eje Centro Occidental). 

Desde la semana 1 hasta la semana epidemiológica 12, se notificaron 1180 

hospitalizados con sospecha de dengue, de los cuales se confirmaron el 43%  

(507/1180) de los casos.  

En cuanto a la clasificación clínica, entre los casos confirmados, el 52% (263/507) 

presentaron signos de alarma y un 4% (21/507)  resultaron ser dengue grave. 

(Gráfico 4). El 66% de las hospitalizaciones ocurrieron en servicios dependientes del 
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MSP yBS, el 20% en el  IPS y el restante en el sector privado u otros servicios.  

(Gráfico 5) 

La tasa de recuperación (pacientes que ya superaron el periodo de 

enfermedad), con base a los casos confirmados de Dengue es del 99,72%.  La 

tasa de letalidad es del 0,28% (7/2486) considerando solo los casos confirmados y la 

tasa de mortalidad por Dengue Grave, considerando como denominador los 

casos graves y con signos de alarma es del  2,47% (7/283). 

 

          Gráfico 5   

 

 

DENGUE por grupos de edad 

 

Tabla 3 

 

 

Gráfico 4 
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En el grupo pediátrico de menores de 18 años de edad,  se notificaron 2.223 

casos con sospecha de dengue, de los cuales se confirmaron 746 casos (33,55%). 

Comparando con años anteriores, en el mismo periodo (SE 1 a SE 11), el 

porcentaje de casos confirmados en edad pediátrica es superior al 2010 y con 

comportamiento similar al 2011. (Grafico 5) 

Entre los casos confirmados, el 18,4% (137/746) requirió hospitalización. El 58% 

(80/137) de los internados pediátricos presentaron signos de alarma y el 2,2% 

(3/137) fue dengue grave. (Gráfico 6). Entre los hospitalizados se observó que el 

11,7% (16/137) refirieron haber tenido un cuadro similar anterior. (Gráfico 7) 

Gráfico 5 

 

 

Gráfico 6                                                    Gráfico 7 
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Meteorología 
 

A pesar del ingreso del otoño y el leve descenso de temperatura de los últimos 

días,   se pronostican nuevamente días cálidos para los próximos días, por lo tanto, 

no debemos olvidar eliminar los criaderos que se activan después de cada 

precipitación.  
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La Unidad de Operaciones de Campo durante la SE 13 del corriente, continúan 

con las actividades de búsqueda activa de casos febriles, en los distritos del área 

metropolitana y Asunción, a partir de la detección por LCSP, del serotipo DEN 4.  

 

 

 

Cabe resaltar, que a todos los febriles captados  se ha procedido al 

levantamiento de ficha epidemiológica y toma de muestras, las cuales han sido 

remitidas a LCSP para su procesamiento.  

 

La Unidad de Operaciones de Campo continuará con las actividades de 

bloqueo casa por casa, poniendo especial énfasis en la recomendación de la 

consulta oportuna al centro asistencial de salud más cercano, ante la aparición 

de algún síntoma característico de la enfermedad, la no automedicación y no 

olvidar la necesidad de eliminar los potenciales criaderos del vector (Aedes 

aegypti).  

 

 

 

Unidad de Operaciones de Campo 
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DENGUE  

Semana Santa SIN DENGUE 

 

La Dirección General de Vigilancia de la Salud recomienda que en lo posible las 

personas que presentan síntomas febriles con sospecha de Dengue se abstengan 

de viajar, guarden reposo, eviten automedicarse y consulten en los servicios de 

salud de su confianza, sobre todo sí la persona tiene antecedentes de Dengue 

previo y/o factores de riesgo para complicaciones y formas graves de 

enfermedad.  

 

A todas las personas que planean viajar en esta Semana Santa, se solicita tener 

especial atención al visitar sitios o países que presentan gran actividad de virus 

Dengue y evitar la exposición a picaduras de mosquitos. 

 

La recomendación va especialmente dirigida para los que tienen previsto viajar a 

países  como Brasil, Bolivia, Perú, Colombia, Ecuador, Venezuela , Centro América 

y el Caribe, o para aquellas familias que desean realizar viajes por el interior del 

país, principalmente en los departamentos con mayor circulación viral que en 

estos momentos son: Central, Asunción, Concepción y Alto Paraná. 

 

Se aconsejan  medidas de prevención, para evitar el riesgo de contraer la 

enfermedad transmitida por el vector, como hacer uso de mosquiteros y 

repelentes..  

En caso de abandono temporal de los hogares por viaje, asegurarse de no dejar 

recipientes con agua en el interior de las casas o en el patio que puedan 

convertirse en lugares potenciales donde el mosquito transmisor del Dengue 

pueda criarse (baldes, bebederos de animales, floreros, inodoros destapados, 

tanques de agua elevados sin tapa, botellas, neumáticos, platos de planteras, 

piscinas sin cuidador, fuentes ornamentales, etc). 

 

Es importante que al regreso de su viaje, en caso de desarrollar alguno de los 

síntomas del dengue (fiebre, dolores de cabeza, musculares, articulares y detrás 

de los ojos, pérdida del apetito, náuseas,  vómitos,  erupciones en la piel o 

manchas, cualquier tipo de sangrado y/o fatiga), consulten en el establecimiento 

de salud más cercano a su domicilio lo que además generará una notificación 

oportuna. 

Para más información, puede comunicarse a la Dirección General de Vigilancia 

de la Salud: en horarios de 7:00 a 18:00 de lunes a viernes, al (021) 222-012 E-mail: 

notifica.dgvs@gmail.com, o al celular de guardia: 0985-588279. 

 

 
 
 

Unidad de Comunicación 
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RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA: 

 

Es importante tomar precauciones:  

- en el consumo de agua y alimentos,  

- evitar comer en la calle o en lugares poco salubres, 

- beber agua embotellada  

- lavarse las manos antes de comer y después de ir al baño. 

 

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones a la hora de comprar pescado: 

-El pescado en estado fresco se distingue por sus ojos salientes y brillantes. 

-La piel debe estar húmeda, firme al tacto y con sus escamas bien pegadas al 

cuerpo. 

-Al levantar la aleta dorsal con el dedo, esta debe ejercer una presión contraria. 

-Al presionar la piel con el dedo y retirarlo esta debe retomar la posición inicial en 

corto tiempo. 

-Los pescados frescos deben mantenerse en refrigeración hasta el momento de 

ser cocinados. 

- No permita que los niños consuman pescados con muchas espinas. 

 

Otras recomendaciones: 

-Verifique que los enlatados no tengan óxido, golpes y abombamientos. 

-Revise fecha de vencimiento, registro sanitario, dirección del fabricante y/o 

importador y nombre del producto. 

-Evite el consumo excesivo de dulces. Recuerde que esto puede dañar la salud. 

-Evite que los niños manipulen elementos como las velas. 

-Si va a realizar actividad al aire libre, es importante cubrirse la cabeza con una 

gorra o pañuelo y aplicarse crema con el factor de protección adecuado, 

especialmente importante para los niños y las personas de la tercera edad. 

-No deje solos en ningún momento a los niños menores. 

- Vigile permanentemente a los niños, si los lleva a piscinas o playas.  

 

Seguridad vial para Semana Santa: 

- No abordar ómnibus sobrecargados, y revisar los vehículos antes de salir de viaje 

para evitar accidentes en las rutas. 

-No ingerir bebidas alcohólicas. 

-Conducir con calma. 

-Evitar hablar por teléfono, tomar mate, tereré o fumar mientras se transita por la 

ruta. 

-Es obligatoria la utilización del cinturón de seguridad y asiento especial para los 

niños/as. 

- Respetar las señales de tránsito. 

-Conducir con las luces encendidas en todo momento cuando circula por la ruta. 

- Para los que conducen motos, recordar la utilización de casco y chaleco 

reflector. 

- Evitar llevar niños y más de 2 personas sobre la motocicleta. 
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 Centro Nacional de Enlace (CNE) – Sala de Situación – DGVS    

 Unidad de Gestión de Datos (UGD) – DGVS  

 Laboratorio Central de Salud Pública (LCSP) 

 Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro Antirrábico Nacional  

 Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT)  

 Dirección de Meteorología e Hidrología 

 Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) –I Región Sanitaria – Concepción 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – V Región Sanitaria – Cordillera 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – VII Región Sanitaria – Itapúa 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – IX Región Sanitaria – Paraguarí 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) –  X Región Sanitaria – Alto Paraná 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XI Región Sanitaria – Central  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XII Región Sanitaria – Ñeembucú 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XIII Región Sanitaria – Amambay  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XV Región Sanitaria – Pte. Hayes 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVII Región Sanitaria – Boquerón 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVIII Región Sanitaria – Asunción  

 

Fuentes de Información 

 
 

 


